
NUM. 40.— (2." Epoca.; VIERNES 17 DE OCTUBRE DE 1873.

Se publica en Madrid cuaktab  veces sea  hecesajuo.— Pantos de suscricion: Madrid, en la Cos
tanilla de Santa Teresa 3, bajo.—P recio : cincuenta céntimos de peseta mensuales, lo mismo en Ma
drid que en todo el Reino.—En Cuba y Puerto-Rico, dos pesetas y cincuenta céntimos por trimestre.— 
Filipinas, tres pesetas también por trimestre.
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Dirección general de Infantería.— Organización.— Circular nú
mero 470.r—El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra con fecha 19 de 
Setiembre último, me dice lo que sigue:

«Excmo. Sr.:— El Gobierno de la República ha considerado con
veniente derogar la Real órden de 27 de Abril de 1872, que dispone 
pasen á situación de reemplazo los Jefes y Oficiales que bailándose 
en operaciones ó desempeñando un destino clp importancia, soliciten 
licencia por enfermos, y que sean reemplazados por otros; por cuan
to estando determinado por órden de 24 dé Julio último, que dichas 
licencias sean concedidas por sólo un mes y  sin próroga, no da lu,- 
gar á proponerse los que hubieran de cubrir aquellas vacantes, ni 
menos á'incorporarse’á sus destinos, porque ántes habrán de verifi
carlo los á-quienes se concediera la licencia; y también1 porque se ha 
atendido á la necesidad de que se halle siempre cubierto el servicio 
con los que en concepto de supernumerarios han sido destinados á 
los cuerpos que se encuentran en campaña; si bien para los en qué 
no hubiese excedencia, se seguirá observando lo prevenido en la Or
denanza.— De órden del expresado Gobierno lo digo á V. E. para su 
conocimiento y  demás efectos.»

Lo que traslado á V ... para su noticia y  la de lós individuos dél 
cuerpo de su.mandó.— Dios guarde á V ... muchos años.— Madrid 9 ‘ 
de Octubre de 1873.— Martínez Plowes.

Dirección general de Infantería,.— Organización.— Circular nú
mero 47 i .— El Secretario general interino del Ministerio de la Guer-' 
ra, con fecha. 19 de Setiembre me dice lo que cópio:

«Exornen Sr\s— El Sr, Ministro de la Guerra dice hoy al Director
40



general de la Guardia civil, lo que sigue:— En vista del oficio qu« 
V. E. dirigió á este Ministerio con fecha 6 del actual, haciendo pre
sente la inconveniencia que la práctica ha demostrado, la adopción 
del cuello vuelto en la levita de uniforme de ese Instituto, por lo cos
toso de su entretenimiento atendida la necesidad de sostener una 
corbata blanca, que no es posible se mantenga limpia con el costante 
y  penoso servicio del cuerpo, siendo además precisa la frecuente va
riación de la tapa de aquel, por la facilidad conque se mancha al 
contacto del fusil sobre el hombro; el Gobierno de la República con
formándose con lo propuesto por V. E. acerca del particular en su 
mencionado oficio, ha tenido á bien disponer la supresión del referi
do cuello vuelto, el cual, deberá sustituirse por el derecho y abierto 
en la forma que lo usa la Infantería del Ejército, en el concepto que 
esta reforma podrá desde luego llevarse á efecto en las prendas que 
lo permitan y  en las que no se hallen en este caso se verificará á me
dida que los individuos tengan necesidad de variarlas.— De órden 
del expresado Gobierno comunicada por dicho Sr. Ministro, lo trasla
do á V. E. para su conocimiento.»

Lo que traslado á V ... para su noticia y  la de los individuos del 
cuerpo de su mando.— Dios guarde á V. muchos años.— Madrid 8 de 
Octubre de 1873.— M artínez Plowes.
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Dirección general de Infantería .— l .er Negociado. Circular nú
mero 472.— Para evitar en lo sucesivo dudas ó distintas interpreta
ciones respecto de la reclamación de las hojas de servicio de los Co
roneles de las Brigadas de Reserva, he dispuesto lo siguiente:— Ar
tículo 1.°— Las hojas de servicio de dichos Coroneles radicarán en la 
Oficina del Detall del Batallón de la Reserva en donde el Coronel 
tenga designada su residencia ó el más próximo á ella.— Y 2.°— Los 
servicios que estos presten en dichas Brigadas serán anotados en sus 
hojas, cuidando los Jefes de los respectivos Batallones, de que esto 
se lleve á debido efecto sin prévia órden, pero con conocimiento de 
los citados Coroneles de Brigada, por si tuviesen alguna observación 
que hacer sobre el particular, escepto en el caso de los servicios que 
tengan que acreditarse sean extraordinarios; pues cuando esto suce
da, se remitirá á esta Dirección certificado de ellos para [mi aproba
ción.— Madrid 9 de Octubre de 1873.— M artínez Plowes.

Dirección general de Infantería .— l . cr Negociado.— Circular nú
mero 473.— El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra con fecha 2 del ac
tual, me dice lo siguiente:

((Excmo. Sr.:— El Gobierno de la República se ha servido dispo
ner que los Directores ó Inspectores generales .de todas Isa armas é



institutos dél Ejército, dicten, con urgencia las órdenes oportunas 
para que sin pérdida de tiempo se cubran cuantos destinos hayan 
vacantes ó vaquen en lo  sucesivo, con especialidad en los Ejércitos 
del Norte, Valencia y Cataluña, de los cuales no debe removerse in
dividuo alguno sin causa debidamente justificada, con el objeto de 
evitar los males que dichas vacantes irrogan al servicio, así como los 
que pudieran ocasionarse á los que deban ser relevados de sus desti
nos, toda vez que estos han de esperar á los que les sustituyan, según 
se ha dispuesto en télégráraa circular de esta fecha.— Lo comunico 
á V. E. para su conocimiento y  efectos que se indican.»

Lo que he dispuesto se publique en el Memorial dél A rma para co
nocimiento de los individuos de la misma.— Dios guarde á V ... mu
chos años.— Madrid 8 de Octubre de 1873.— M artínez Plowes.
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Dirección general de Infantería.— 4.° Negociado.— Circular nú
mero 474.— El Excmo. señor Inspector general dé Carabineros en 
oficio de 20 del actual, me manifiesta la resolución que. ha recaído 
en cada una de las instancias de los: individuos comprendidos en la 
adjunta relación, que principia con el Cabo 2.° Francisco! Flores 
García y termina con el Soldado Joaquin Castellón Leonat, las , 
cuales fueron cursadas por esta Dirección y se les ha dado el desti
no que en la citada relación se expresa.

Lo que he dispuesto se publique en el Memorial del A rma,» para, 
que llegue"á conocimiento de los interesados y á fin de que los Jefes 
de las cuerpos procedan á la baja de los mismos en la revista de No
viembre de aquellos á quiénes se otorga el páse.— Dios guarde , á 
V... muchos anos.— Madrid 3 de Octubre de 1873.— Martínez Plowes.

; *v * * •

RELACION QUE SE CITA.

Clases.

. * * i

*

.  > NOMBRES. 1 Destinos.

Cabo 2.° Francisco Flores García. . . 4 .

i '

De Cabo 2.° á Cádiz.
Soldado. Ramón Monclus Alvavez. . . . Dé Carabinero á Málaga.

Otro. Francisco Pascúál' C riStóval.1í)é id. á Búrgos.

•

of-l+
■

»

O

Salvador Préstamo Cuesta. .  . í)e id. á Asturias, 1 ’

Otro.
O  Y

jqíaqúin Castellón Leonat. .  .

f  i ;  *  ■ ■ / ' <  • • . . i  ; Y ' <  f ; *

De'id. á Lérida.
, ' í í a * . :  • : ■ . * ■ '  ' >  *



Dirección general de Infantería*— 4.® Negociado.— Circular nú
mero 475.— El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra en oficio de 12d$l 
finado Setiembre, dijo al Excmo. Sr. Brigadier Jefe dej la suprimida 
Sección de Infantería, lo siguiente:

«Excmo. Sr.:— En vista de la comunicación que con fecha 20 de 
Junio dirigió á la extinguida Dirección de Infantería el primer Jefe 
del Regimiento de Murcia núm. 37, en la que consulta si los soldados 
Benito Ramos Belsa y  Eugenio Real Fernandez, que procedentes del 
Ejército expedicionario de la Isla de Cuba, fueron altas en dicho Re
gimiento, debe expedirles la licencia absoluta ó deben regresar á, 
aquel Ejército á continuar sus servicios hasta la terminación de la 
campaña, el Gobierno de la República, teniendo en cuenta que si 
bien los expresados soldados fueron á aquella isla por el tiempo que 
durase la guerra, como quiera que su regreso reconoce por causa el 
hallarse enfermos y comprendidos en los efectos de la Real órden de 
18 deOctubre de 1855, no pueden volver á aquel Ejército, y como 
han cumplido con exceso el tiempo de su primitivo empeño en el de 
la Península* procede reciban sus licencias absolutas:— Ló digo á 
V. E. para su conocimiento y  demás efectos.»

Lo que he dispuesto se publique en el Memorial de Infantería para 
conocimiento de los Sres. Jefes de los cuerpos, á fin de que*se' sujeten 
á esta superior disposición en todos los casos de igual naturaleza.— 
Dios guarde á V ... muchos años.— Madrid. 3 de Octubre de lb73.— 
M artínez Plówes.
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Dirección general de Infantería .— 6.° Negociado,— Circular nú
mero 476.— El Excmo. señor Secretario general deLMinisterio de la 
Guerra, con fecha 10 de Setiembre, me dice lo siguiente:

«Excmo. Sr.:— EJ Excmo. señor Ministro de Ultramar con fecha 
13 del actual, dice al de la Guerra lo siguiente:— En vista del ex
pediente producido por una instancia procedente del Ministerio de 
la Guerra de doña Angeles Rivera, esposa, del Brigadier del Ejército 
espedicionario de la isla de Cuba D. Arsenio Martínez de Campos, 
en solicitud de que se le conceda el abono de su pasaje á la, referida 
isla en unión de sus tres hijos para reunirse á su marido, n<j> obstan
te haber trascurrido el plazo que para hacer efectivo este derecho se
ñala la legislación vigente:— Considerando que la interesada no 
pudo realizar su viaje ántes del año prefijado en, a t̂euciím, & '9J1® 
esposo no ha dejado de operar contra los rebqldps, 4e$^e, el m óm ^ o 
de su arribo, cuya circunstancia le impidió fijar su r.^^eucia en ¡un 
punto dado al que pudiera,dirigirse su familia:— Teufet$? en cuenta 
que en la legislación vigente* sobre abonos, de pasaje no está previsto 
el caso de una insurrección tan prolongada como la que hoy se la
menta en esa isla, no en tien d o  por lo tanto distinción alguna entre



las circunstancias normales y  las extraordinarias en qiie-puedan ocur
rir sucesos como el que motiva la solicitud de D,a Angelíes Rivera, 
mediante los cualeé no sea factible á los militares cábezas de familia 
llevar esta consigo ni fijar su residencia dentro dél plazo marcado 
para optar al beneficio de que se hace mérito.-^-El Gobierno dé la 
República de conformidad con el dictámen de las Secciones de Guer
ra y Marina y de Ultramar del Consejo de Estado, y con lo propues
to por este Ministerio, ha tenido á bien disponer que se conceda á la 
recurrente el abono de pasaje que solicita, y se tenga por ley gene
ral' ínterin subsista Cuba en estado de Guerra, el derecho de las 
familias de los militares al abono de pasaje por el Estado de la parte 
que les corresponda, sin limitación de tiempo y poruña sola vez.»

Lo que traslado á V ... para su conocimiento.— Dios guarde á V ... 
muchos años.—̂ Madrid 7 de Octubre de 1873.— Martínez Plowes.
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. Dirección general de Infantería. — 6. * Negociado. — Circular nú
mero 477.-^-El Secretario general interino déLMinisterio de la Guer
ra, con fecha 4 del actual, me dice lo que sigue:

Excmo. Sr.:—rQon esta fecha dice por telégrafo el Sr. Ministro de 
la Guerra á los Capitanes generales de los distritos, lo que sigue:—  
Disponga V. E. que los cuerpos se limiten por ahora á la adquisición 
de las prendas más indispensables como son, capotes, chaquetas de 
abrigo, pantalón, ros sin los accesorios de gala, calzado y  ropa inte
rior.— Lo que traslado á V. E. de órden del Gobierno de la Repúbli
ca, comunicada por dicho Sr. Ministro, para su conocimiento y efec
tos correspondientes, como resultado de su escrito fecha l.° ’del actual 
en el concepto de que en este dia se significa al Ministerio de Ha
cienda la urgente necesidad de que sean satisfechos con preferencia 
los libramientos expedidos á los cuerpos.»

Lo que se publica en el Memorial para conocimiento y cumpli
miento de los Jefes de los cuerpos del Arma.— Dios guarde á Y ... 
muchos años.— Madrid 8 de Octubre de. 1873.— Martínez Plowes.

ACTA NUMERO 15., *
Direcion general de Infantería.-—7.° Negociado.-—Circular n .# 478. 

—En la plaza de Madrid á los treinta dias del mes de Setiembre del 
año mil ochocientos setenta y tres, en cumplimiento á lo dispuesto en 
el art. 16 del Reglamento provisional para el régimen y administra
ción del Asilo de Huérfanos de la Infantería, se reunió en el despacho 
del Excmo. Sr: Director general del Arma D. Juan Martínez Plowes, 
Presidente, la Junta Directiva compuesta de los señores siguientes:—  
Excmo. Sr. Brigadier Secretario de la Dirección* D. Juan Corbalañ 
y González, Vicepresidente.— Coronel Jefer de 1* Brigada de Reserva



número 12 D. José Echavarría y  Echavarría, Vocal.— Coronel del. 
Regimiento de Córdoba núm. 10 D. Manuel Rodríguez de Rivera, 
Vocal.— Coronel del Regimiento Infantería de la Lealtad núm. 30 
D. Juan Barrios y  López, Vocal.— Teniente Coronel del Batallón 
provisional de Escribientes y Ordenanzas D. Francisco Miranda y 
Orosco, Vocal.— Teniente Coronel del Batallón 3e la República de 
Madrid D. Manuel Aragón y Quintana, Vocal.— Comandante Jefe 
accidental del Regimiento de Africa en esta Capital D. Cayetano 
Miranda y Peroso, Vocal.— Teniente Coronel Comandanta Jefe del 
7.? Negociado de esta Dirección D. Julián López Novella, Vocal Se
cretario.

Leida el acta de la sesión anterior fué aprobada.
Se dió cuenta de la instancia promovida por D.a Margarita Bergues 

y  Riera, viuda del Coronel graduado Teniente Coronel primer Jefe 
que fue del 3 .er Tercio de la Guardia Civil de la Isla de Cuba, D. Jo 
sé Rodriguez y López, en la que solicita se conceda ingreso en el 
Asilo á su hijo D. Enrique, la Junta en vista de bailarse aquel adhe
rido á la idea de la Asociación acordó la admisión de su citado hijo 
en el Establecimiento.

Así mismo se enteró la Junta de la instancia promovida por D /  Jua
na Mújica y Otermin viuda del Teniente que fué del Regimiento In
fantería de Zaragoza D. Mariano Mora y García, en la que Ipide se 
conceda ingreso en el Asilo á sus dos hijos D. Cárlos y D. Enrique; 
la Junta ordenó acceder á la petición de la interesada toda vez que 
«u difunto esposo consta fué suscritor hasta su fallecimiento en el 
Regimiento Zaragoza, concediendo ingreso en el Asilo á sus dos ex
presados hijos. .

Acto continuo se presentó al exámen de la Junta la instancia pro
movida por D .a Teresa Roca y Buica, viuda del Teniente que fuó dé 
la Reserva de Búrgos D. Cándido-Perez Vacaicoa, en la que ruega se 
conceda ingreso en el Asilo á su hijo D. Vicente; la Junta en vista 
de que el citado Oficial consta que fué suscritor hasta 6Ú fallecimien
to, acordó conceder ingreso en el Asilo á su referido hijo.

Igualmente se dió cuenta á la Junta de la instancia promovida por 
Petra Gómez Mendieta, viuda del Tambor Mayor que fuó del Regi
miento Infantería de Africa Joaquín Almiñana Gómez, en la que rue
ga se conceda ingreso en el Asilo á su hijo Enrique; la Junta acordó 
éu admisión en el mismo toda vez que por haber sido su difunto pa
dre suscritor, tiene derecho á la gracia que solicita

se  enteró también la Junto de la instancia promovida por doña 
Eloisa Rivera y  Echavarría, viuda del Ayudante de tercera clase de 
plaza menor de Sanidad Militar que fué de la Compañía expediciona
ria de la Isla de Cuba; D. Manuel Iturriaga y Rivera, en la qué pi
de .ingreso para su hijo D, Enrique en el Asilo; la Junta resolvió no 
acceder á la peticionóle la interesada, .toda vez que su difunto esposq
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no perteneció al Arma de Infantería ni fué suscritor, careciendo ñor 
lo tanto de todo derecho. ^

Seguidamente se enteró la junta de la instancia que promueve do
ña Rosa Diaz Nuñéz, viuda del Teniente que fuó del Arma, D. Luis 
Ruiz Pimienta, en la que pide se conceda ingreso en el Asilo á su hi
jo D. Francisco; la Junta en atención á que el referido Oficial falle
ció en situación de retirado y  antes de instituirse la Asociación, care
ciendo por tanto de todo derecho, acordó desestimar la petición de la 
interesada.

A continuación se dió cuenta á la Junta de la instancia promovi
da por D.“ Carlota *Naya y Agara, viuda del Comandante qué fué del 
Regimiento de Estremadura D. Francisco Rotllan y  Come, en la que 
solicita ingreso en el Asilo para sus cinco hijos D. Francisco, D. Pe- 
layo, D.‘  María Josefa, D.a Lorenza y D.a María Asunción; la Junta 
considerando que dicho Jefe estaba adherido á la Asociación según 
de antecedentes consta, acordó el ingreso de los cinco huérfanos en 
el Asilo sin pago ni retribución alguna, pues si bien en la Real ór- 
den de 20 de Enero último, se accedió á la consulta hecha por la 
Asociación, para que los huérfanos cuyas madres disfrutaban pensión 
pagasen la mitad del coste medio de su manutención siendo viudas 
de Jefes y el tercio las de Capitanes y Subalternos, como este ascen
so se opone á la benéfica idea que presidió al nacimiento de tan filan
trópica Sociedad, poniendo á aquellas en el duosísimo trance de que
dar privadas de recursos para atender á su propio sust, nto y  aun el 
de sus hijos, como sucede en el caso actual por ser menor el importe 
de la pensión de la interesada, que el pago exigido por los cinco huér
fanos en el Asilo, resolvió al propio tiempo que en lo sucesivo se sus
pendan los efectos de dicha disposición, ciñéndose en un todo al Re
glamento, poniéndolo respetuosamente en conocimiento del Gobierno 
de la República y haciéndola extensiva esta determinación desde la 
fecha, á los que se hallan y¿ admitidos con la cláusula dél referido 
pago, así como á los que ingresen en adelante cuya medida satisfará 
por completo á todos los suscritores que se adhirieron espontánea
mente al pensamiento de la Asociación, sin las limitaciones que di
cha órden entraña.

Seguidamente se enteró la Junta de haber ingresado en el Asilo 
los huérfanos D. José Vivanco y  Lanzagorta, D. Fernando Galves y  
Mompeller y  D. José Bonet y  García, declarados con derecho y admi
tidos por la Junta en su sesión de 11 de Agosto último, existiendo en 
la actualidad en el Establecimiento cuarenta y ocho huérfanos á sa
ber: treinta niños y diez y  ocho niñas.

De igual modo se puso en conocimiento de la Junta que el Subdi
rector de la Escuela central de Tiro Jefe Inspector del Asilo, Coronel 
D. Gregorio García y  Ruiz, en comunicación núm. 55, fecha 17 del 
actual, pide autorización para proceder á la construcción de cuarenta
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colchones para el Establecimiento, manifestando al propio tiempo 
podia aprovecharse la oportunidad presentada de comprar cincuenta 
arrobas de lana á noventa y  cinco rs. vn. una; la Junta ^convencida 
de la necesidad de adquirirlos, concedió autorización á dicho Coronel 
Inspector, para la adquisición de los mismos en los términos que pro
pone.

Se puso en conocimiento de la misma que según comunicación de 
dicho Coronel Inspector fecha 27 del actual, habiendo terminado los 
exámenes de oposición para ocupar la plaza de Profesor de los huér
fanos con las formalidades debidas, recayó la elección en D. Zacarías 
de San Vicente y  Arce, poniéndole en posesión de su cometido en el 
mismo dia, cuya resolución quedó por unanimidad aprobada.

Se enteró la Junta de haber entrado en caja la cantidad de dos 
mil seiscientas veintidós pesetas cuarenta y  un céntimos, producto 
en venta de la plata labrada del extinguido Colegio de Infantería, 
mandadas abonar al Asilo por el Excmo. Sr. Ministro de la Guerra y 
según lo dispuesto por el Gobierno de la Repúbliea de 21 de Julio 
último.

Se sirvió asimismo aprobar las cuentas correspondientes á los me
ses de Julio y  Agosto últimos, las cuales se insertan- en extracto á 
continuación, la primera correspondiente al mes de Julio ascendente 
á dos mil doscientos veintidós pesetas y  diez y  nueve céntimos por 
gastos ordinarios y cuatrocientas noventa y  dos pesetas y  sesenta y 
un céntimos por extraordinarios, y  la segunda á dos mil doscientas 
cuarenta y  ocho pesetas y  doce céntimos por gastos ordinarios del 
mes de Agosto último.

Se enteró la Junta de que la suscricion al Asilo ha producido has
ta el dia 15 del actual, en cuya fecha se practicó el balance, ciento 
catorce mil doscientas cuarenta y  siete pesetas y  noventa y.tres cén
timos, de cuya cantidad se han gastado según resulta de cuentas 
aprobadas hasta el mes de Junio último inclusive, veinte mil cinco 
pesetas y  treinta céntimos, quedando de existencia en dicha fecha 
noventa y  cuatro mil doscientas cuarenta y  dos pesetas y sesenta y 
tres céntimos.

Y  no habiendo más asuntos de que tratar se levantó la sesión por 
el Sr. Presidente, firmando esta acta con los Sres. Vice-presidente y 
Secretario.— El Director general Presidente, Juan Martinez Plowes. 
— El Brigadier Vice-preridente, Juan Corbalan.— El Teniente Coro
nel Comandante Secretario, Julián López Novella.
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* ASILO DE HUÉRFANOS DE LA INFANTERÍA.

i » r r * t t -  ' j

Cuenta general de los gastos ordinarios y extraordinarios oca
sionados en el mismo, durante. el mes de. Julio del ano de

• •. • .• •> 1 ' -i >:■
1873. . '..................

GASTOS o n s i M i n o s . "I’- ' ' "i- ■■ ilu

. .  _  ’  4 f  t , i  í  • . . .  * . . * t

EXPRESION.
.*> ; :  r .  1 -  . -  • ;  ■'  r  d i * *  Ü f s ' l . ' - ' 7  r . « .  - ?

\  í '  v 1"

Pesetas. Cénts.

", “  ■ {  I  • \  . i .  : *

Por una cuenta comprobada de la manutención de cua- ) 
renta y  cinco “  huérfanos, la señora encargada y |

Por otra id. de vestuario y calzado para los mismos en el 
expresado mes. „  .  .  .  .  .* •  •  •  •  !

Por otra id. id. de libros, material de escuela, gratifica- j 
dones, sueldos y salarios..................................... ..............

Por otra id. de utensilio, menaje y otros efectos. .  .  .

-1014

647

308
251

■' 50

34

42
- 93

TOTAL. .  .  .  v  . 2222 19

Importa la cuenta anterior dos mil dosciéntás veinte, y dos. pésetas y die? y
nueve céntimos. . . .  . . .  ‘ ...

Toledo 31 de Julio de 1873.—El Capitán comisionado, Joaquín Hurtado.— 
Intervine.—El Comandaute 2.0 J e fe ,| t o ^  Mangas.—'V.° B.°—El
Coronel Sub-direetor, Garda Ruiz.—Hay un sello <pie dice: Asilo de Huérfanos 
de la Infantería,, '

. . i •- . .. . . . .  . i ! •? .V - . *4 *’ '.V
■ I , . ‘.7 . > ' ■ 4: . : ¡ r , . IJ

.• • . . .< • . ^ i -  ;■ ‘ s- — m , ♦ • . .. - l
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G A STO S E XTR A O R D IN A R IO S.

>

EXPRESION.

\

Pesetas. Cents.'

Por los gastos ocasionados en la construcción de una es-\ 
tantería, ropero que contiene con separación la ropa r 
de cuarenta niños con sus percheros según se dá la í 

expresión detallada. ....................  j
Por id. id. en habilitar dos habitaciones y un local paral 

la escuela de niñas........................ j

r
203

289

36

25

TOTAL..........................| 492 61
Importa esta cuenta la cantidad de cuatrocientas noventa y dos pesetas y se 

senta y un céntimos.
Tolédo 31 de Julio de 1873.—El Capitán comisionado, Francisco Hurtado.__

Intervine.—El Comandante 2.° Jefe, Eusebio Rodríguez Mangas.—V.° B.°—El 
Coronel;Sub-director, García Ruiz.—Hay un sello que dice: Asilo d . Huérfanos 
de la Infantería.

Cuenta general de los gastos ordinarios ocasionados en el mis
mo durante el mes de Agosto de 1873.

EXPRESION. f Pesetas. Cénts.

Por una cuenta de la manutención de cuarenta y cinco 1 - í

35acogidos, señora encargada y maestra. . . '  . . ¡ 1047
Por id. de vestuario y calzado para los acogidos en el in-1 

dicado mes................................ 1 473 42
Por otra id. de libros, material de escuela, gratificacio-1 f

366 . 26nes, sueldos y salarios.........................  ̂ 1
Por otra id. id. de utensilio y otros efectos....................... ’ 361 09

.T O T A L.................... 2248 12
Importa la cuenta anterior la cantidad de dos mil doscientas cuarenta y ocho 

pesetas y doce céntimos.
Toledo 31 de Agosto de 1873.—El Capitán comisionado, Joaquín Hurtado.— 

Intervine.—El Comandante 2.° Jefe, Eusebio Rodríguez Mangas.'—V.° B.°— 
El Coronel Sub-Director García Ruiz.—Hay un sello que dice; Asilo 
fanos de la Infantería.
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ASOCIACION PARA EL SOSTENIMIENTO DEL ASILO
f i

DE HUÉRFANOS DE LA INFANTERÍA.

Resumen de los caudales existentes en la misma en 15 de Setiem
bre de K 7 3 . i. \ r 4 .

émmm
"r » •

BALANCE VERIFICADO EL 15 DE SETIEMBRE

Importa el Debe de la Asociación hasta el 15 de 
Setiembre............................................... , .

Idem el H aber hasta idem.. . . . . . . .

Saldo á favor ó sea existencia...........................
i

* 1 ,

DEMOSTRACION DE LA FORMA Y SITUACION EN QUE 
EXISTEN LOS CAUDALES.

be y el haber respectivamente de.

igual fecha por diferencia, entre el debe y el 
ber de. .............................. ....  • • • •

IGUAL, . . . .

P t s . C t s . P t s . C t s .

114247 93

20005 30

94242 63___ •

■f 819Í7 75 .
i

1 : ! 94242 63

‘V 12324 
:)

' 88,
■y -

oooóo 00



Dirección general de Infantería .— 5 /  Negociado.— Circular nú
mero 479.— El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra con fecha i 7 de 
Setiembre último, me dice lo siguiente: .. .
• <tExcmo. Sr.:— El Gobierno de la República en vista de la comu
nicación que el Teniente Coronel primer Jefe del Batallón de reserva 
de Cáceres, dirij ó á este Ministerio con fecha 5 del actual, en la que 
participa que el Capitán del arma de su cargo D. Rafael Hurtado de 
Mendoza ha desaparecido desde dicha plaza, ha tenido por convenien

t e  disponer que dicho Oficial sea baja definitiva en el Ejército, publi
cándose esta resolución en la órden general del mismo, con arreglo 
á la circular de 19 de Enero de 1850, y  dándosé conocirriiento ú los 
Capitanes generales de los distritos, Inspectores de los institutos, Je
fes de Sección de este Ministerio y  Sr. Ministro de la Gobernación, 
para que llegando á noticia de las autoridades civiles y  militares, no 
pueda el interesado aparecer en parte alguna con un carácter que ha 
perdido, conforme á lo que previenen las Ordenanzas y órdenes vi
gentes.— Lo comunico á V. E. para su conocimiento y  demás efectos.»

Lo que traslado á V ... para su noticia y  la de los demás indivi
duos del cuerpo de su mando.— Dios guarde á V . . . muchos años.—  
Madrid 2 de Octubre de 1873.— Martínez P lowes.
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Dirección general de Infantería .— 5.° Negociado.— Circular nú
mero 480 .— El Secretario general • interino del Ministerio de la 
Guerra, con fecha 25 de Setiembre último, me dice lo siguiente:
* uExcmo. Sr.:— El Sr Ministro de la Guerra dijo con fecha 9 del 

actual, al Capitán general de Cuba lo siguiente:— He dado cuenta 
al Gobierno de la República de la carta de V. E. núm. 312 de 21 de 
Junio último, referente á no haberse presentado en su destino ni 
justificado las causas que lo hayan motivado, el Teniente del R egi
miento Caballería de Matanzas de ese Ejército D. José María Cam
pos Martin, que se hallaba en uso de licencia en la Península. En
tera do el expresado Gobierno, se ha servido resolver que el Tenien- 
D. José María Campos Martin, sea baja definitiva en el Ejército, pu
blicándose esta disposición en la órden general del mismo, y dándo
se cuenta de ella á los  Capitanes generales de los distritos, Jefes de 
Sección de las diferentes armas ó institutos, y  Sr. Ministro de la Go
bernación, á fin de que el .interesado no pueda aparecer en parte al
guna con un carácter que ha perdido, según Ordenanza y órdenes 
vigentes.— De órden del expresado Gobierno, comunicada por dicho 
Sr. Ministro, lo traslado á V. E. para su conocimiento.»

Lo que traslado á V ... para el suyo y el de los demás individuos 
dél cuerpo de su mando.— Dios guarde á V ... muchos años.— Ma
drid 2 de Octubre de 1873.— M artínez P lowes.



Dirección general de I n fa n te r ía 5.° Negociado.— Circular nú
mero 481.— El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra con fecha 18 de 
Setiembre último, me dice lo siguiente:

«Excmo. Sr.:— Habiendo dejado de presentarse en el batallón Ca
zadores de Mérida número 19 á que fueron destinados, en el mes de 
Julio último, los Capitanes y subalternos comprendidos en la adjun
ta relación que dá principio con D.t Santiago Rodríguez Bereira y 
termina con D. Manuel Huertas y López, faltando de tal suerte no 
solamente á lo prevenido en la órden circular-de 16 del expresado, 
que limitaba el plazo‘dé presentación á 8 y 15 dias respectivamente, 
sino permitiendo trascurriesen con exceso los marcados en anteriores 
disposiciones; el Gobierno de la República ba tenido ¿bien resolver 
que los expresados Capitanes .y subalternos sean bajas definitivamente 
en el Ejército, estampándose en sus hojas de servicios una nota que 
exprése que esta medida se ba adoptado bailándose la Nación en 
guerra contra las facciones.— Lo comunico á Y . E. para su conoci
miento y  efectos consiguientes.» . ■

Lo que taslado á V ....; para su noticia y la. de los demás indivi
duos del cuerpo de su mando.— Dios guarde á V .... muchos años.—-» 
Madrid 2 de Octubre de 1873.—M artínez Plowes.

. . .  MINISTERIO DE LA GUERRA.
R elación de los Capitanes y  subalternos del arma de. Infantería, que 

por órden de esta, fecha, son dados de baja definitivamente en el 
Ejército, por no ¿aberse presentado ¡en sus destinos oportunamente . 
bailándose la Nación en guerra contra las facciones carlistas*
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11 ‘ . * \ 
CLASES.. '

, >.. , , . • . » *. . . 
. ; : ' NOMBRES;
1' í' * • • '' ' ‘ *

Capitán. D. Santiago Ro&riguez Per eirá.
D. Luis Rodrigue z^Per eirá. ;

' > Otío.:. D. Etinque Navarro y Moreno:
Teniente; D. Maáuel Herrero Delgado.

Otro. D. Ramón Pastor Pinol. ■ ' '
- : , (JtroY. D. Nicolás: Fernandez Raimundo.

Otro. D. Domingo Ruiz Arévalo.
D*; Manuel Huertas López.

. • • r t •• « • ; * i • ? \ . « .• J) * *■ L»: f, ; *••• — ; , ' * . , * * ,
Madrid 18 de Setiembre de 1873.-—S ánchez R rEgua. H ay úü sello 

que dice: Ministerio de la  Guerra.— Es cópia. — M artínez Plowes.



Dirección general de Infantería .— 5.° Negociado.— Circular nú- 
inero 482.— El Secretario general del Ministerio de Ja Guerra, con 
fecha 24 de Setiembre próximo pasado, me dice lo siguiente:

«Excmo. Sr.:— El Sr. Ministro de la Guerra, dijo con fecha 10
del actual al Jefe de la Sección de Caballería, lo siguiente:__He da-
^.°.cl??nta Gobierno de la República de la comunicación que V. tí. 
dirigió en 16 de Agosto próximo pasado, trasladando oficio del Jefedei 
Depósito de Instrucción y  Doma, referente á no haberse presentado en 
su destino ni justificado su existencia el Comandante dé Caballería 
D. Mariano Creft y Masdeu, sea baja definitiva en el Ejército, publi
cándose esta disposición en la órden general del mismo y  dándose 
cuenta de ella á los Capitanes generales de los distritos, Directores ó 
Inspectores de las armas ó institutosySr. Ministro de la Gobernación, 
á fin de que el interesado no pueda aparecer en parte alguna con un 
carácter que ha perdido con arreglo á Ordenanza y órdenes vigen- 
tes. De órden del expresado Gobierno comunicada por dicho Sr. Mi
nistro, lo traslado á V. E. para su conocimiento.))

Lo que traslado á V ... para su noticia y  la de los demás indivi
duos del cuerpo de su mando.— Dios guarde á V ... muchos años.—  
Madrid 4  de Octubre de 1873.— 'Martínez Plowés.
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Dirección general de Infantería.— 5.° Negociado.— Circular nú
mero 483.— El Excmo. Sr, Ministro de la Guerra con fecha 25 de 
Setiembre último, me dice lo que copio:

«Excmo. Sr.:— Enterado el Gobierno de la República del oficio 
del Capitán general de las provincias Vascongadas y  Navarra, fecha 
10 del actual, en el que participa á este Ministerio que el Teniente 
del Reg miento de Gerona núm.. 22 D. Juan González y  García, 
desapareció desde Tolosa abandonando su compañía y  haberse incor
porado á las partidas carlistas, el referido Gobierno se ha servido dis
poner que el Oficial de que se trata sea baja definitiva éU el Ejército, 
publicándose esta resolución en la órden general del mismo, con ar
reglo á la circular de 19 de Enero de 1950 y  dándose conocimien
to á los Directores ó Inspectores generales de las armas ó institutos, 
Capitanes generales de los distritos y  Sr. Ministro de la Gobernación, 
para que llegando á noticia de las autoridades civiles y  militares no 
pueda el interesado aparecer en parte alguna con un carácter que 
ha perdido conformé á lo que previenen las Ordenanzas y  órdenes vi
gentes.— Lo comunico á V. E. para su conocimiento y  efectos cor
respondientes.))

Lo que participo á V ... para su noticia y  la de los individuos del 
cuerpo de su mando.— Dios guarde á V ... muchos años.— Madrid 8 
de Octubre de 1873.— Maetinek P lÓwes.. .. r - i ' rt *



Dirección general de Infantería.— 5.° Negociado.— Circular nú
mero 484.— El Excmo. Sr. Ministro de' la Guerra con fecha 26 de 
Setiembre próximo pasado, me dice lo siguiente:

((Excmo. Sr.:— Enterado el Gobierno de la República de la comu
nicación del Capitán general del Distrito de Castilla la Nueva, fe
cha 7 del actual, en la que participa á este Ministerio que el Capi
tán del arma de su cargo en situación de reemplazo en esta Capital 
y destinado al Regimiento Infantería de San Quintin en el mes de 
Julio último D. Mariano Gutiérrez Bustillo, no se ha presentado k 
recojer su pasaporte para verificar su incorporación al cuérpo, el re
ferido Gobierno se ha servido disponer que el Oficial de que se trata 
sea baja definitiva en el Ejército, publicándose esta resolución en la 
órden general del mismo con arreglo á la circular de 19 de Enero 
de 1850 y dándose conocimiento á los Directores é Inspectores gene
rales de las armas ó institutos, Capitanes generales dó los distritos 
y Sr. Ministro de la Gobernación, para que llegando á noticia de 
las autoridades civiles y  militares, no pueda el interesado aparecer en 
parte alguna con un carácter que ha perdido conforme á lo que pre
vienen las Ordenanzas y  órdenes vigentes, quedando no obstante su
jeto si se presentase ó fuere habido, á la responsabilidad que haya 
podido contraer.— Lo comunico á V. E. para su conocimiento y  efec
tos correspondientes. >r

Lo que traslado á V. .. para su conocimiento y el de los demás in
dividuos del cuerpo de su mando.— Dics guarde á V ... muchos años. 
— Madrid 8 de Octubre de 1873.— M artínez Plowes.
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Dirección general de Infantería. —  Organización.— Circular 
número 485.— Uno de los vicios mas desarrollados en el Ejército 
y al que han dado origen las conmocionés políticas que se vie
nen verificando durante un largo período de años* es la des
atentada ambición que se ha apoderado de todos los ánimos no 
satisfechos y aun, escitados por la largueza con que no solo se han' 
premiado los hechos distinguidos, sino hastá el regular cumplimien
to del deber, por cuya causa y las recompensas generales otorgadas, 
se ha creado un número considerable de Jefes y Oficiales, que esce- 
diendo del necesario para cubrir los cuadros, han tenido que rele
garse á la clase de reemplazo con gravámen del Tesoro y pérdida 
para el servicio de la inteligencia y práctica que tienen muchos de 
ellos, práctica ó inteligenc a que se aminora y pierde, así como el 

- espíritu militar, en la ociosidad forzosa á que están condenados.  ̂
Estos perjuicios que son granosos no solo para el Estado, sino 

para los mismos agraciados, puesto que tan gran número de ascen
sos sin vacante, empeora la situación de los mismos recibiendo solo la 
media paga del empleo que se Ies confiare, menor que la entera que



6 Abril 1871. .
18 Agosto idem. 
25 Noviembre id.

7 Mayo 1870. .

19 Junio 186*6..

29 Agosto 1872.

2.1 Marzo 1873.
29idém idem. .

* )é
14 Junio idem . . 

4 Febrero 1872.

disfrutaban colocados en el anterior, originando ademas tal pertur
bación en las escalas, que se hace larguísimo el ascenso 4 que tienen 
derecho la antigüedad y la experiencia en el servicio.

El único medio de disminuir esta perturbación es reprimir el in
moderado deseo de obtener recompensa y sujetarse á la noble ambi
ción de hacerse dig-no de merecerlas; pues la pública notoriedad de 
los hechos y  el buen concepta de los Jéfe3 y  compañeros, debe sa
tisfacer las mas nobles aspiraciones.

Deseando recordar ó inculcar estos sentimientos en los Oficiales de 
Infantería, recomiendo á los Jefes se abstengan de dar purso á las 
instancias que se hag-an en contraversion á lo dispuesto en las Rea
les órdenes y  disposiciones que á continuación se expresan, las cua
les tendrán presentes para evitarme la dolorosa, pero imprescindible, 
necesidad, de tener que tomar una providencia severa contra los que 
las olvidaren.

No es menos importante, que al formar las relaciones de los que se 
distingan en los combates, los Jefes depuren la exactitud de los he
chos y no avalúen por méritos distinguidos, lo que esté dentro del 
círculo del cumplimiento del deber.

Prohibiendo curso de instancias en solicitud de
* permuta de cruces por grados ó empleos.
. Idem el curso de solicitudes viciosas.
(Recordando la prohibición dé purso á instancias 

*1 j a  negadas.
( Prohibiendo el curso de instancias en recompen-

* 1 sa por el alzamiento de Setiembre de 1868. 
Idem el de las instancias por la campaña de San

to Domingo.
Disponiendo que á los individuos que obtengan 

empleos por acción de guerra y  lo alcancen 
por antigüedad durante los tres meses, podrán, 
solicitar la concesión de otra recompensa; pero 
quedará prohibido el curso después de termi
nar el plazo designado desde la fecha.»en que 
se le comunicó la concesión.

. Modificando la anterior Real órden, 
j Prohibiendo el curso de las instancias promovidas

* t fuera de conducto de Ordenanza. > •
(Idem el curso de instancias viciosas*,ó ya deses- 
v timadas anteriormente. •
(Idem el curso á instancias en solicitud de recóm-,

* ( pensas por hechos de armas á qüe,:no asistió. 
Disponiendo que las instancias en. solicitud de*

27 Noviembre 1872! pabias por acciones de guerra,.se cursen por
1 las Capjt%nía8 generales, en cuyos distritos se. 

hubiesen prestado los servicios.
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28 Agosto 1873

14 Junio ídem..

Madrid 10 de

¿Disponiendo se ejecute lo que la anterior Real 
\ órden previene, á fin de que por las Capitanías 

► . { generales se formulen las propuestas y  que se 
i incluyan á los que los soliciten, si se les con- 
\ sidera acreedor á ello.

I
ld. para que sean recompensados con una gracia 

los Jefes, Oficiales y tropa que no hayan ob
tenido ninguna en un año de operaciones de 
guerra, así en Cuba como en la Península, 
proponiendo los Capitanes generales para la 
que les corresponda reglamentariamente y 4 
los que reúnan aquellas circunstancias. 

Octubre de 1873.— Martínez Plowes.

Dirección general de Infantería.— 7.° Mego ciado.— Gircular nú
mero 486.— El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra en 3 del actual, 
me dice lo siguiente:

((Excmo. Sr.:— El Gobierno de la República ha tenido á bien con
ceder autorización á V. E. para que con arreglo á lo prevenido en la 
Real órden de 22 de Noviembre de 1871 y ’ artículo l.° del Regla
mento vigente, proceda á anunciar concurso para cubrir las cincuen
ta vacantes de Cadetes del arma de su digno cargo, que según siv 
comunicación de 28 del pasado raes existen sin cubrir y además las 
que puedan ocurrir hasta que se verifique el referido concurso; de
biendo celebrarse éste en el próximo mes de Noviembre, con suje
ción en un todo al precitado Reglamento y disposiciones vigentes.—  
De órden del mencionado Gobierno lo digo á V. E. para su conoci
miento y  demás efectos.»

Lo que he dispuesto se inserte en el Memorial del A rma, para que 
tenga la debida publicidad, en la inteligencia, que la convocatoria 
para que se me autoriza en la preinserta órden del Gobierno de la 
República, se verificará bajo las bases siguientes:

1. a A fin de cubrir el número de vacantes que se indica, se con
voca á los aspirantes que reúnan las condiciones reglamentarias á los 
exámenes de oposición, que tendrán lugar en esta Dirección general 
el dia 20 de Noviembre próximo, ante la Junta examinadora que al 
efecto se nombrará oportunamente.

2 . a Las condiciones á que se refiere el párrafo anterior son las
que siguen: ^

1.a Tener el aspirante 16 años cumplidos de edad sin exceder de 
19 y la estatura y aptitud física determinada por la ley de Reempla
zos, declarada por reconocimiento facultativo.

2 /  Merecer las mejores censuras en el exámen de oposición á in
greso en las materias que se indican á continuación:

Suplemento al Memorial número 40.
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Gramática castellana.
Elementos de Geografía é Historia de España y nociones de la Ge

neral.
Aritmética; las cuatro reglas en números enteros, quebrados y de

cimales y  reducción de aquellos á éstos.
Sistema métrico decimal.
3 . a Extricta observancia de lo establecido en el Reglamento de 

Academias vigente y  ser juzgados por la Ordenanza general del 
Ejército.

Para la edad que se marca en el Reglamento, se tomará por tipo 
la fecha de l.° de Enero de 1874 en la cual serán filiados los aspi
rantes que obtengan plaza.

4 . a Los que reúnan las condiciones prescritas y deseen tomar 
parte en el concurso, solicitarán su admisión por medio de instancia 
dirigida á esta Dirección hasta el 16 de Noviembre próximo, en que 
se cerrará irremisiblemente el plazo para su admisión, debiendo los 
interesados presentarse sin otro aviso el dia 20 del mismo, señalado 
para dar principio á las oposiciones, á escepcion de aquellos que por 
faltarles alguna de las circunstancias prevenidas, se les participará 
de oficio la negativa á su admisión á exámen.

5 . a Los Coroneles y  primeros Jefes de los cuerpos podrán cursar 
las de los individuos de tropa que deseen tomar parte en la convo
catoria, siempre que reúnan las condiciones mandadas, cuyo extre
mo procurarán comprobar, cuidando de facilitarles el oportuno pa
saportó para su presentación en esta capital oportunamente.

6 . a Los documentos que deben acompañar los interesados á sus 
instancias son; la fé de bautismo legalizada que acredite están dentro 
'de la edad prevenida; certificado justificativo de la actual situación 
de los padres si fuesen hijos de militar en actual servicio, de reem
plazo ó retirado; y la partida de defunción de aquellos si se hallasen 
huérfanos; dejando de acompañar á la solicitud dichos documentos 
los que ya los tengan entregados en esta Dirección.

7. Los aspirantes que ya hubiesen sido anteriormente examina
dos y  recibieron certificado de aprobación, solicitarán también tomar 
parte en el concurso si lo desean, no excediendo de la edad, optando 
por examinarse nuevamente para mejorar los tantos de censura que 
entónces optavieron, ó presentando sólo dicho documento si se con
forman con las que según el mismo merecieron y  les serán válidas 
en el concurso.

8 . * Después de recibidas las instancias de todos los aspirantes y 
con presencia de su documentación, se formarán para el Tribunal de 
exámenes, las relaciones de los mismos por categorías, según previene 
la Real órden de 5 de Marzo de 1871, constituyendo la primera los 
hij os de Militares muertos en campaña, de sus resultas ó en epide
mias, la segunda los hijos de militares en actual servicio ó de reem->



plazo, la tercera la de retirados y viudas de militares, y la cuarta 
los hijos de paisanos que sólo tendrán derecho al 20 por 100 de las 
vacantes que definitivamente resulten por fin del semestre.

Dios guarde á V. E. muchos años.— Madrid 11 de Octubre de 
1873.— Martínez Plowes.
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Dirección general de Infantería.—4.° Negociado.— Circular nú
mero 487.— El Excmo. Sr. Director general de la Guardia Civil, en 
oficio de l.° del actual, mé dice lo que sigue:

((Excmo. Sr.:— El Jefe de la Comandancia de Burgos del cuerpo 
de mi cargo, con fecha 27 de Setiembre próximo pasado, me dice lo 
siguiente:— Excmo. Sr.:— Habiéndoseme presentado algunos indivi
duos del Regimiento de Caballería de Albuera y de los de Infantería 
de Cuenca y Castilla, de guarnición en esta Plaza, manifestándome 
sus deseos de ingresar en el cuerpo, cuya petición tienen hecha por 
conducto de sus Jefes según me significaron hace tiempo y sin resul
tado alguno, tengo el honor de participarlo á V. E. por si creyese 
conveniente tomar alguna resolución que facilite la admisión de los 
mismos.— Lo que me honro en trasladar á V. E. suplicándole se sir
va ordenar que por los Jefes de los cuerpos del arma de su digna Di
rección, no se ponga obstáculo alguno al curso de las instancias que 
promuevan aquellos individuos que reuniendo las circunstancias 
prevenidas, soliciten pasar á este Instituto, donde es considerable el 
número de vacantes que hoy existen.»

Lo que he dispuesto se publique en el Memorial de Infantería á fin 
de que los Sres. Jefes principales de los cuerpos del Arma, no deten
gan por ningún concepto las instancias á que se hace referencia en 
el anterior trascrito, cursándolas á mi autoridad tan luego como lle
gue á su poder.— Dios guarde á V ... muchos años.— Madrid 13 de 
Octubre de 1873.— Martínez Plowes.

Dirección general de Infantería.— 4.° Negociado.— Circular nú
mero 488.— Para la plaza de maestro de Cornetas del batallón Ca
zadores de Reus número 24, que se halla vacante, he tenido por 
conveniente nombrar al Cabo de Cornetas del batallón de Reserva 
de Astorga número 62, Francisco Bello Perez, el cual ademas de 
contar mas de 10 años de servicio, reúne las circunstancias que se 
exijen por la órden de la Regencia de 13 de Abril de 1870.

Lo.digo.á V. S. para su conocimiento y el.^del interesado, á cuya 
alta y baja se procederá en la revista de Comisario del mes próximo, 
habiendo elegido conforme á Reglamento, el individuo que se cita 
para la plaza que se le confiere, por ser el mas antiguo de los que la 
han solicitado.— Dios guarde á V. S. muchos años.— Madrid 13 de 
Octubre de 1873.— Martínez P loweb. ,
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Dirección general de Infantería .— 4.° Negociado.— Circular nú_ 

mero 489.— Para la plaza de maestro de Cornetas del batallón Ca
zadores de Béjar núm ero'17, que se halla vacante por haber sido 
licenciado por cumplido el que la servia, he tenido-por conveniente 
nombrar al Corneta del mismo Antonio Ramos Vicente, el cual ade
mas de contar mas de 4 años de servicio, reun9 las circunstancias 
que se exijen por la orden de la Regencia de 13 de Abril de 1870.

Lo digo á V. S. para su conocimiento y  el del interesado, á cuja 
alta y  baja se procederá en la revista de Comisario del mes próximo 
habiéndose elegido conforme á Reglamento el individuo que se cita 
para la plaza que se le confiere, por ser el mas antiguo de los que la 
han solicitado.— Dios guarde á V. S. muchos años.— Madrid 13 de 
Octubre de 1873.— Martínez Plowes.

Dirección general de Infantería.— 5.° Negociado.— Circular nú
mero 490.— El Secretario general interino del Ministerio de la Guerra, 
con fecha 24 de Setiembre último, me dice lo siguiente:

«Excmo. Sr.:— El señor Ministro de la Guerra dijo con fecha 1.a 
del actual al Capitán general de las provincias Vascongadas y Na
varra, lo que sigue:— El Consejo de guerra de Oficiales Generales 
celebrado en Victoria el dia 7 de Octubre del año último, para ver y 
fallar la causa instruida con motivo de haberse rendido á las faccio
nes carlistas en Güeñes, el dia 24 de Abril del mismo año, el Capitán 
graduado, Teniente de la Guardia Civil D. Pedro Ibañez García, con 
24 individuos del cuerpo á sus órdenes, pronunció la sentencia si
guiente:— «El Consejo por unanimidad de votos absuelve de todo 
cargo sin que les sirva de nota á los procesados, D. Pedro Ibañez 
< jarcia, Teniente Jefe de la fuerza, Sargento segundo Lázaro Aristia 
Cisur, Cabos primeros Francisco Rochel Alvarez, Hipólito Giménez 
Martin y  Gabriel Gutiérrez Garay, y segundo Fermín Gauna Diaz.»— 
Enterado el Gobierno de la República á quien he dado cuenta de la 
citada causa que adjunta remito á V. E ., y  de conformidad con lo 
manifestado por el Consejo Supremo de Guerra en acordada de 26 de 
Mayo próximo pasado, ha tenido á bien aprobar la preinserta por lo 
que respeta al Teniente D. Pedro Ibañez, disponiendo se publique en 
la forma prevenida, atendido su carácter ejecutório.— De órden del 
expresado Gobierno comunicada por dicho señor Ministro, lo traslado 
á V. E. para su conocimiento.»

Lo que traslado á V ... para el suyo y  el de los demas individuos 
del cuerpo de su mando.— Dios guarde á V ... muchos años.— Madrid 
8 de Octubre de 1873,— Martínez P lowes.



Dirección general de Infantería.— 5.° Negociado.— Circular nú
mero 491.— El Secretario general interino del Ministerio de la Guerra, 
con fecha 24 de Setiembre último, me dice lo siguiente:

«Excmo. Sr.:— El Sr. Ministro déla Guerra dijo con fecha 13 del 
actual al Inspector general de Carabineros, lo siguiente:— En vista 
de la comunicación que V. E. dirigió á este Ministerio con fecha 22 
de Agosto último, participando la desaparición del Teniente de la 
Comandancia de Sevilla del cuerpo de su cargo, D. Eugenio Perra- 
mon Alejandre, quien sin autorización de sus Jefes se ausentó de su 
destino en fin del mes de Julio próximo pasado, con la grave cir
cunstancia de no haber satisfecho sus haberes á varios individuos de 
la 2.a Compañía que accidentalmente mandaba, el Gobierno de la 
República ha tenido á bien resolver que el expresado Teniente sea 
dado de baja en el Ejército, quedando sujeto á la formación de cau
sa correspondiente á su ilegalidad en el manejo de intereses, cuando 
fuere habido ó presentado, y publicándose esta disposición en la ór 
den general del mismo, conforme á lo mandado en la Real órden 
de 19 de Enero de 1850; siendo asimismo la voluntad del Gobierno, 
que de esta disposici n se dé conocimiento á todas las autoridades del 
ramo de Guerra y al Sr. Ministro de la Gobernación, para que lle
gando á conocimiento de las autoridades civiles y militares, no pue
da aparecer en punto alguno con un carácter que ha perdido con ar
reglo á Ordenanza y órdenes vigentes.— De orden del expresado Go
bierno comunicada por dicho Sr. Ministro lo traslado á V. E. para 
su conocimiento.»

Lo que trascribo á V ... para el suyo y el de los demás individuos 
del cuerpo de su mando.— Dios guarde á V ... muchos años. Ma
drid 8 de Octubre de 1873.— Martínez Plowes.

Dirección general de Infantería.— 5.° Negociado.— Circular nú
mero 492.— Él Secretario general del Ministerio de la Guerra, con 
fecha 27 de Setiembre último, me dice lo siguiente:

«Excmo. Sr.:— Habiendo sido dado de baja definitiva en el Ejército 
el Teniente D. Nicolás Hernández y Raimundo, por órden de J8 del 
actual, ha recurrido el interesado á este|Ministerio en instancia fecha 
veinte del corriente, manifestando con razones justificadas, que sólo 
una omisión involuntaria de no haberse comunicado la órden para 
que fue:a baja en el Batallón Cazadores de Mérida, por pase al Bata
llón de reserva de Alicante, prestando en este concepto sus servicios 
como agregado en la 2 . ' Sección de este Ministerio, ha sido la causa 
de aquella determinación; el Gobierno de la República teniendo en 
cuenta dichas razones y á fin de que no padezca la reputación mili
tar del interesado, ha tenido por coveniente disponer que el referido 
Oficial vuelva á ser alta en el Ejército y  que esta disposición se. pu-



=  698 =

bhque en la orden general del mismo, para satisfacción del'interesa
do — Lo digo a V. E. para su conocimiento y  efectos consiguientes » 

Lo que traslado á V ... para su conocimiento y  el de los demás in-
jCUori)0? 6 su mando-— Dios guarde á V ... muchos años Madrid 8 de Octubre de 1873.— Martínez P lowes.

Dirección general de Infantería.— Secretaría.— -Circular núme- 
mero 493.— Desde que me encargué de la Dirección def Arma, estov 
abrumado de cartas de recomendación cuya lectura me absorve gran 
parte del tiempo que necesito para el desempeño de mis deberes 

La mejor recomendación para mi, es la buena conducta, el exacto 
cumplimiento de los deberes y  la antigüedad; todas estas circunstan
cias constan en las hojas de servicios y de hechos y  es inútil toda 
otra influencia.

En este concepto todas las peticiones que hagan los individuos del 
Arma, me las dirigirán por conducto dé sus Jefes, los que las infor
marán con imparcialidad y  justicia.

Los que se valgan de otros medios ó conductos para sus pretensio
nes, los calificaré de intrigantes y  más afectos á su interés personal, 
que ai bien del servicio de la Nación.

Lo que participo á V ... para su cumplimiento y  conocimiento de 
todos los individuos del Arma.— Dios guarde á V. muchos años.— 
Madrid 14 de Octubre de 1873.— Martínez Plowes.

Dirección general de Infantería.— Organización.— Circular nú
mero 494.— El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra con fecha 9, me 
dijo lo que sigue:

«JhiXcmo. Sr.: El Gobierno de la República se ha servido disponer
quede en^suspensso la órden circular de 3 de Setiembre último, sobre 
el distintivo que debian usar de uniforme y paisano los Intendentes 
del Ejercito y  de División.— De"órden del expresado Gobierno lo digo 
a V. E. para su conocimiento y demás efectos.»

Lo que traslado á V ... para lus efectos consiguientes.— Dios guar
de á V ... muchos años.— Madrid 14 de Octubre de 1873.— M artínez 
P lowes.

Dirección general de Infantería .— 6.° Negociado.— Circular nú
mero 495.— El Excmo. Sr. Presidente de la j'unta de adquisic on de 
armamento, vestuario y  equipo para el Ej’ército, en comunicación de 6 
del actual, me dice lo siguiente:
. «Excmo. Sr.:— Manifestándome el Jefe de la Reserva de Valencia



que contrató 4500 botas para vino, lo pongo en conocimiento de V. E. 
con el objeto de que si las necesitan los cuerpos de la guarnición de 
dicho Distrito, las tomen de la Reserva, para lo que doy las oportu
nas órdenes con objeto de que se las entreguen.»

Lo que se publica en el Memorial del A rma para que llegue á co
nocimiento de los Jefes de los cuerpos, con objeto de que se dirijan 
al de la Reserva de Valencia en el caso de que necesiten en los su
yos respectivos las prendas de que se trata.— Dios guarde á V ... 
muchos años.— Madrid 13 de Octubre de 1873.— Martínez Plowes.
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Direccion general de Infantería.— 5.° Negociado.— Circular nú
mero 496.— El Secretario general interino del Ministerio de la Guer
ra, con fecha 24 de Setiembre último, me dice lo siguiente:

dExcmo. Sr.:— El señor Ministro de la Guerra dijo con fecha 12 
del actual al Inspector general de Carabineros, lo que sigue:—En 
vista de la comunicación que V. E. dirigió á este Ministerio con 
fecha 26 de Agosto último, participando que desde mediados de 
Julio anterior, en que con pasaporte del Capitán general de las Islas 
Baleares, se le presentó á recibir sus órdenes el Teniente Coronel 
graduado, Comandante segundo Jefe de la Comandancia de Mallorca, 
D. Mariano Gimeno ó Ibañez, no ha vuelto á tener 'noticia del inte
resado apesar de las gestiones practicadas al efecto, sin que tampoco 
haya justificado su existencia en las dos revistas siguientes, lo cual 
hace creer que se ausentó de esta capital sin la debida autorización; 
el Gobierno de la República ha tenido á bien resolver que el expre
sado Jefe sea baja definitivamente en el Ejército, publicándose esta 
disposición en la órden general del mismo, conforme á lo mandado 
en Real órden de 19 de Enero de 1850, sien<|b asimismo la voluntad 
del Gobierno que de esta disposición se dé conocimiento á todas las 
autoridades del ramo de Guerra y al señor Ministro de la Gobernación, 
para que llegando á conocimiento de las antoridades civiles y mili
tares, no pueda aparecer con un carácter que ha perdido con arreglo 
á Ordenanzas y órdenes vigentes.— De órden del expresado Gobierno 
comunicada por dicho señor Ministro, lo traslado á V. E. para su 
conocimiento.»

Lo que trascribo á V ... para su conocimiento y el de los demás 
individuos del cuerpo de sumando.— Dios guarde á V ... muchos 
años.—Madrid 8 de Octubre de 1873.— Martínez Plowes.

REPRESENTACION DEL ARMA.
Siendo de indispensable necesidad conocer con exactitud dentrode cada mes 

en ésta Representación, las cantidades que deben ser cargo á la cuenta y que 
mensualmente cobran los Habilitados, así como también de las provincias, los 
señores Jefes de los regimientos y batallones de Cazadores y de reserva, se
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servirán remitir relaciones detalladas por conceptos que. lo expresen con 1»
prontitud que les sea posible. r  ; 14

De los reintegros que efectúen los cuerpos, presentarán sus Habilitados las 
cartas le pago originales que reciban, en-las Secciones de Contabilidad de los 
distritos, para los efectos prevenidos en los artículos 11 y 7 de los canítnW 
l.° y 5.° del Reglamento de Contabilidad. ^ ÚS

3.er NEGOCIADO.
Algunos Jefes principales, no han dado hast* la fecha, cumplimiento á lo que 

se les prevenía en la circular núm. 451, fecha 30 de Setiembre; se les recuerda 
para su mejor exactitud y evitadme el providenciar.

40 NEGOCIADO. '
Los señores Jefes de los Regimientos de Infantería y Batallones de Cazado-, 

res, se servirán manifestar á esta Dirección si en los suyos respectivos sirve ó 
ha servido el soldado Francisco Perez Carmona.

'far** ■ 6.° NEGOCIADO.
Los señores Jefes de los cuerpos se servirán manifestar á esta Dirección, si 

han servido ó se hallan sirviendo en los suyos respectivos los soldados deserto
res José Parra y Martin Mir.

BIBLIOTECA.
S. E. el Director, ha visto con el mayor agrado el donativo hecho á la Biblio

teca del Arma, por D. Luis García, Capitán de Caballería, de cho ejemplares 
del Almanaque militar español de los años b‘5 al 72 que son todos los publicados.

También ha recibido con la mayor satisfacción y para la misma Biblioteca, ei 
folleto titulado Libro del Guardia civil, escrito por el Capitán procedente del Ar- 
ma, hoy de E. M. de plaza, D. Enrique Ceballos y Quintana.

LIBRO DE EL GUARDIA CIVIL
POR

D. Enrique Ceballos Quintana.

Esta instructiva y  amena obrita que acaba de publicarse, no obs
tante su especial objeto es útil para las clases de tropa de todas las 
armas.— Hé aquí las materias que con contiene:— Introducción..—El 
maestro de escuela.— La hija del Guardia.—E l Duque de Ahu
mada.— El sombrero de tres picos.— La pareja.— Recuerdos de un 
veterano.— A lgo de higiene.— Al son de la guitarra.— Deberes mili
tares.— Hechos notables.— Vamos á cuentas.— El licenciado.— His- 
toriay geografía.— Manejodel arma.— Vamos á cuentas (conclusión.) 
— Consejos.— Armonía moral.— Episodios. — Glorias.—  Cantares.—  
Pensamientos.— M oral ej as. — Con el us ion.

Precio de la obra una peseta en toda España.— Los pedidos se di- 
rijirán al autor, Capitán de E. M. de plazas, en el;Depósito de la 
Guerra, Madrid, acompañando el importe en libranzas, sellos ó 
abonarés..

MADRID.—Imprenta de la D irección g e n e r a l  de I n f a n t e r ía .


